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ASAMBLEA NACIONAL
RIP¡'¡TTC^ DE¿ TCU^DON

FrcHA DE VER|F|CAC|ÓN DEL CUMPLTMTENTO DE LOs OBJET|VOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

l{ombra dal Proyacto da léy y/o rsfo ná:

Púponé||té da l¡ Inlclátlv¡ leglslátlva:

PROYECTO DE LEY PARA RECONOCER E INTEGRAR LOS DERECHOS OE LA NAIURALEZA, LOS DERECIIOS
DE LOS ANIMALES Y IA PROTECCION Y EIENESTAR ANIMAL EN LA EDUCACION AI\4BIENfAL

FRANKLIN OMAR SAMANIEGO MAIGUA

1, ¿Responde ¿st. p.oyecto de Ley y/o r€forma e un. ne.erldad ,ú.ldlca?
' Nec€s:dad de modiUcar o extinguir un¿ normatrva ¿nteriof
- Súplir la ausencia de regirlaclón o ncrmaliva específica

2, ¿Réspoídc cste proyÉcto de Ley y/o.e6o.rna á l¡na nocésidad pro{ra¡nátiaa y/o d€rocho?

- Educac¡én
- Naturaleza y ambi-.nte 5¿ao

3, ¿Quó noínas legalcr vigontcs 3a vorían ¡fectadas o d€b€rí¡n d€rogarsé o refoftnelgé coñ la aprobat¡ón de la nolña pfopüesta?

LEY ORGÁNICA DE EDUCACION INTERCI'LTURAL. CÓDI6O ORGÁNICO DEL AN{BIENTE, LEY ORGÁNICA DE EDt'CACION SL'PERICR

a. ¿El áñbito de la propucstá de Lcy y,lo rctorma y sus prlftlplor e't¡lñ preüstor dcnt¡e da lo¡ obiatlvo! dcl Plan N¡rional dr D.s¡Íollo?
¿A qué obJetlvo del P D ne ¡llnca má3 .¡¡ .onten¡do?

-Objetrvo6, Pre.aute ar e Lrso sostenible de lcs recu.sos naturales, laproteccóndel a¡rlbielte, asícoño la oplimizá( ón y l¿ eficie¡c a enerqétic¿.

5. ¿La propuesta de Ley y/o reforma vlablllz¡, apoye o complemlnte d. ¡lgun¡ ñaner¡ 1o3 Oltetims da D.3armllo Sostan¡b¡. {Ag.nda 2030}?

¿A qué obJet¡lo del Agendi 2030 se al¡nea már .u (ontenldo?

. Objetivo 3, G¿f¿ntizaf u¡¿ vida sana y pron¡over ei b en6tar paaa lodos en tod¿s las édades.
Objetivo 4, G¿ranlza. un¿ educarión incl!siva, eqiJit¿tiva y de calidad y prornover 0portunrdade3 de apr'endizaje dura¡le toda la vida para todos.

'Objeti!o 15, Prct€ger, restablecé. y promover e uso sostenible de los ecosistem¡s iefestres, efectuür una odenació¡ róstenible de los borques,
luchar contra la dese¡tlficación, delener y reveat r la degradnció¡ de la5 lierras y p0ner freno a la pérdida de ld diversidad bio éErc¿

6. ¿La propue5f¿ dé Ley y/o rcfo.me de lugar a alguna aaryE y/o lmpa(to caorónlco an:

- Ninguoo

7. ¿Qué poblac¡ón 5e vería beneffchda?

- Niñas /05
- Adolescentes

8, ¿Qué tunaión/és y/o ér'rtk aüca aé onÉrgarán dé ¡¡íplementar l¡ prcpuesta de Léy y/o reforna?

9. ¿Es poslble irientlt¡car poslbles efe€toi secundarloe n.getlvo!, .ontl¡d¡vld¡d o aoñsaaua¡(¡a9 m dca€¡deg d¿ 3l¡ propücata?

NO
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PROYECTO DE LEY PARA RECONOCER E INTEGRAR LOs DERECHOS DE LA NATURALEZA,

tos DERECHOS DE Los ANIMALES y LA pRoIEccróN y B|ENESTAR ANTMAL EN LA

EDUCACIÓN AMBIENTAL

IEY MAX

EXPOSICION DE MOIIVOS

Lo Repúbl¡co del Ecuodor se ho consolidodo onle lo comunidod internocionol como
un referenle en lo vonguordio del derecho ombientol ol ser el primer Eslodo en

reconocer constilucionolmente o lo Noturolezo como un sujeto de derechos. Este hito,
plosmodo en los ortÍculos 71 , 72 y 73 de lo Consfif ución de 2008, no represento

únicomenle un combio en lc term¡nologío legol, s¡no un giro porod¡gmótico en lo

reloción enlre el ser humono y su enlorno. No obslonle. o cosi dos décodos de estq
decloroclón, exisle uno brecho perslstenle entre el reconocimiento normolivo y lo

conciencio sociol.

Lo presente propueslo surge como lo respueslo técnico y pedagóg¡co necesorio poro

cerrar eslo brecho, portiendo de la premiso de que no puede ex¡stlr uno verdodero
protección de los derechos de lo ncturolezo s¡ el sistemo educotivo nccionol no csume
lo responsobilidod de formor ciudodonos copoces de reconocer lo sintiencio onimol y
la lnlegridod de los ecosislemos como vclores fundomentoles del desonollo sostenible
y el Sumok Kowsoy.

Lo juslificoción de eslo normo encuentra un osidero tundomenlol en lo rec¡ente
jur¡sprudencio de Io Corte Const¡iucionol del Ecuodor, específicomente en lo

Seniencio No. 253-20-JH/22, refere¡te ol coso de Io "Mono Btrellito". Ble dictomen
judiciol clorificó que los onimoles no son meros objelos de propiedod o elementos del
poisoje, sino seres biológicomenle sintienles cuyos derechos o lo vido, o lo inlegridod y

ol libre desaÍollo de sus ciclos viloles estón protegidos bojo el poroguos de los

derechos de lo nof urolezo.

A pesor de esle mondoto, los eslodíslicos noclonoles reflejon uno reolidod olormonle:
el MÍnisterio del Ambiente, Aguo y Tronsición Ecológico reporlo de monero recurente
cosos de lróf¡co de founo silveslre, mientros que los Gobiernos Aulónomos
Descentrolizodos enfrenion crisis desbordodos de founo urbana. En ciudodes como
Quilo y Guoyoquil, se eslimo que lo pobloción de onimoles en sifuoción de obondono
crece exponenc¡olmente, lo que genero problemos coloteroles de solud público,
seguridod ciudodono y, sobre todo, un escenorio de sufrimiento on¡mol sistemót¡co
que el Eslodo no ho logrodo miligor únicamenle med¡onte ordenonzos munic¡poles de
control.

El problemo rodico en que lo educoción amb¡entol en el pcís ho sldo obordodo
histórlcomenle desde uno vis¡ón puromente conservocionisto o utililorio, centrodo en

fR[$tu*
$mx*80 4.a¿":¿



fg}dn Peelmm,*: F#d&, eOA
el recicloje o el ohono de recursos, pero ignorondo lo dimensión él¡co de nuestro

convivencio con olros seres vivos. Lo presenle normo propone uno reformo estfucluro¡

c lo Ley Orgónico de Educoc¡ón Intercullurcl y o lo Ley Orgónico de Educoción

Superior poro que los derechos de los onimoles y lo biodiversidod dejen de ser temos

opclonoles o secundorios y se convierlon en ejes tronsversoles obligotorios.

Es imperotivo comprender que o violencio hocio los onimoles es o menudo el primer

eslobón de uno codeno de violencio sociol. Estudios sociológicos y crimlnolist¡cos

infernocionoles, y observociones de lo sociedod civil en Ecuodor, sugieren uno

correloción directo enlre el molfoto onimol en edodes tempronos y lo folto de

empotia que desemboco en conductos violenlos en el ómbilo famil¡or y comunilorio

Por ello, educor en el respelo o los on¡moles es, en úllimo instonc¡o, uno estrotegio de

seguridod ciudodono y de prevención de lo violencio.

Desde lo perspeclivo técnico, el proyeclo reconoce que los docenles son los ogenles

de combio fundomenloles. No se puede ex¡gir uno nuevo concienc¡o ombientol si los

educodores no cuenion con los herromientos pedogóg¡cos y lo formoción continuo

nece50nc.

Lo Red Nocionol Docente poro lo Protección de los Derechos de lo Noturolezo busco

insutuc¡onol¡zor el inlercombio de buenos próclicos y la creociÓn de conienidos

odopfodos o los dlversos reolidodes geogróficos del poÍs, respelondo siempre lo

intercullurolidod y los soberes cncesfroles de los comunos y nccionolidodes, quienes

hon montenido hisfórlcomente uno reloción de equ¡librio con ¡o lierro.

As¡mismo, el fortolecimienlo del Servicio Sociol Estudion'til permitiró que los jóvenes se

involucren d¡reclornente en proyectos de proiección onimol y reslcuroción de

ecosislemos, tronsformcndo el oprendizoje ieórico en uno experlenc¡o de servicio que

forje su corócter civil y su comprom¡so con el entorno.

Finolmenle. lo decloroción del 27 de enero como el "Dío Nac¡onol de los Derechos de

los Animoles" no es un octo slmbólico vocío; es un meconismo de rendiciÓn de cuenlos

y visibilizoción. Esto fecho obligoró ol Estodo y o los inslituciones educotivos o evoluor

onuolmente los ovonces en lo moier¡o, osegurondo que lo protecc¡ón de lo nolurolezo

no seo uno modo posojerc, sino un pilor de Io identjdod ecuoforiono.

El Estodo Centrol y los GAD lienen el deber de odecuor sus políticos poro goronlizor

que el desorollo económico no se reolice o expensos de lc degrodoción él¡co de

nuestro sociedod. Es'to propuesto legislotivo, por lonlo, es un imperotivo morol y legol

que goronlizo que los fuluros generoc¡ones de ecuotorjonos crezcon en un enlorno

donde el respelo o todo formo de vido seo lo bose de lo just¡cjo y lo poz soc¡ol.

cumoliendo osícon lo promeso constlluclonol de vivir en crmonÍo con lo nolurolezo.

U$dr
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CONSIDERANDO

Que, el ortículo 14 de lo Consliiución de lo Repúblico del Ecuodor reconoce el

derecho de lo pobloción o viv¡r en un ombiente sono y ecológicomenle equilibrodo,
que gorontice lo sostenibilidad y el buen vivlr, sumok kowsoy. Se decloro de inlerés
público lo preservoción del ombiente, lo conservcción de los ecosislemos, lo

b¡odiversidod y lo integridod del polrimonio genélico del po's, lo prevención deldoño
ombiental y lo recuperoc¡ón de los espoc¡os noluroles degrododos;

Que, el número 27 del orlículo óó de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor,

deiermino el derecho o vivir en un ombienle sono, ecológicomente equil¡brodo. libre

de contom¡noción y en ormonio con lo noturolezo:

Que, el ortículo 7I de lo Constituc¡ón de Io Repúblico del Ecuodor, reconoce o lo

noturclezo el derecho o que se respete integrolmente su exlstencio y el montenlmlento
y regeneroción de sus c¡clos v¡loles, esiructuro, funclones y procesos evolut¡vos. Todo
persono. comun¡dod, pueblo o noc¡onol¡dod podró exigir o lo outoridod público, el

cumplimienlo de los derechos de lo noturolezo. Poro oplicor e inlerprelor estós

derechos se observorón los principios estoblecidos en lo Conslitución, en lo que
procedo. El Blodo incentivcró o los personos ncturoles y jurídicos, y o los coleclivos,
poro que protejon Io noturolezo, y promoveró el respeio o lodos los elementos que
formcn un ecosislemo;

Que, el orlículo 73 de lo Conslilución de lo Repúblico del Ecuodor descrlbe que el
Estodo oplicoró medidos de precoución y restricción poro los oclividodes que puedon

conducir o lo exfinción de especies, lo destrucc¡ón de ecosistemos o lo olteroción
permonente de los cÍclos noturales. [...]:

Que, el orticulo 83 de lo Constilución de lo Repúblico del Ecuodor estoblece que

olgunos de los deberes y responsobilidodes de los ecuotorionos, en moterio ombienlol,
son los siguienles: defender lo integridod ler¡toriol del Ecuodor y sus recursos noluroles,
respetor los derechos de lo noturolezo, preservor un ombiente sono y utilizor los

recursos noluroles de modo roc¡onol, suslenloble y soslenlble. cónservor el polrimonio

cullurol y nolurol del poís, y cuidory montener los bienes públicosj

Que, el orlículo 275 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor delermino que el

rég¡men de desorrollo es el conjunto orgon¡zodo, sostenible y dinómico de los sislemos

económicos, polÍticos, socio-culluroles y ombientoles, que goronlizon lo reolizoción del
buen vivir, del sumok kowsoy. El Estodo plonificoró el desonollo del poís poro gorontizor

el ejerc¡cio de los derechos. lc consecución de los objelivos del régimen de desonollo
y los principios consogrodos en lo Conslitución. lo plan¡ficoción propicioró lo equldod
social y tenitor¡ol, promoveró lo concertoc¡ón, y seró porticipotivo, descentrolizodo,
desconcentrodo y tronsporente. Fl buen vivir requeriró que los personos, comunldodes,
pueblos y nocionolidodes gocen efectivomenle de sus derechos, y ejezon

tmrrun
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responsobilidodes en el morco de lo interculturolldod, del respelo o sus diversidodes, y

de lo convivenc¡o ormónico con lo noturolezo;

Que, el número I del orlÍculo 277 de lo Constilución de lo Repúblico del Ecuodor

describe que poro Io consecución del buen vivir, serón deberes generoles del Eslodo,

gorontizor los derechos de los personcs, los colectividodes y lo noiurolezo;

Que, el ortículo 3Zó de lo Conslilución de Io República del Ecuodor reconoce que
poro hocer efect¡vo el derecho c lo conservación del omblenle, los municipolidodes
podrón expropior, reseryor y controlor óreos poro el desorrollo fuluro. de ocuerdo con

ra rey;

Que, el orlículo 395 de lo Conslituc¡ón de lo Repúblico del Ecuodor reconoce los

siguientes principios ombienloles: l. El Eslodo goronl¡zoro un modelo suslenloble de

desorrollo, omblentolmenle equilibrodo y respeluoso de lo diversldod cullurol, que

conserve lo b¡odiversidod y lo capocidod de regeneroción nalurcl de los ecosislemos,

y osegure lo solisfocción de los necesidodes de los genercc¡ones presentes y futuros.2.

Los polÍ'tlcos de gesiión ombienlol se oplicorón de monero lronsversol y serÓn de

obligolorio cumplimiento por porte del Eslodo en fodos sus niveles y por lodos ¡os

personos noturoles o jurídicos en el lerrltorio nocionol.3. El Estodo gorontizolÓ lo

poriicipoción oclivo y permonenle de los personos, comunidodes, pueblos y

nocionolidcdes cfectodos, en lo plonificoción, eiecución y conlrol de todo oclividod
que genere impaclos ombienloles. 4. En coso de dudo sobre el olconce de los

disposiciones legoles en moterlo omb¡enlal, estos se oplicorón en el sentldo mós

fovorcble o lo protecc¡ón de lo noturolezo;

Que, el ortículo 414 de lo Constilución de lo Repúblico del Ecuodor describe que el

Estodo odoptoró medidos odecuodos y lronsversoles paro lo mitigoc¡ón del comblo

cl¡móiico, med¡onle lo iimitoción de los emisiones de goses de efecto lnvernodero, de
lo deforesloción y de lo confominoción oimosférico; tomoró medidos poro lo
conservoción de los bosques y lo vegeloción. y protegeró o lo pobloción en rlesgo;

Que, el orticulo 415 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuador dispone que el

Esiodo Centrol y los gobiernos oulónomos descentrollzodos, deberón odoplar políl¡cos

¡nlegroles y port¡cipotivos de ordenomienlo terriloriol urbono y de uso de suelo, que

permiton regulor el crec¡mienlo urbono, el monejo de lo founo urbono e incentiven el

estoblec¡mienlo de zoncs verdes;

Que, lo letro 4 del orliculo 54 del Código Orgónico de orgonizoción Territoriol,

Auionomio y Descentrol¡zoción estoblece, enire los funciones del gobierno ouiónomo
descenlrolizodo municipol lo de creor los condiciones molerioles poro ¡o oplicoción de
polít¡cos iniegroles y porlicipal¡vos en lorno o lo reguloción del monejo responsoble de

lo founo urbono;

tRtilfiJ*
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Gue. el orticulo 84 de lo Consiitución de lo Repúblico del Ecuodor dlspone que lo
Asombleo Nocionol y lodo órgono con potestod normollvo tendró lo obl¡goción de
odecuor, formol y moteriolmenle, los leyes y demós normos juríd¡cos o los derechos
prev¡slos en lo Consllfuclón y los lrolodos inlernocionoles, y los que seon necesorios
poro gorontizor lo dignidod del ser humono o de los comunidodes, pueblos y
nocionolidodes. En nlngún coso. lo reFormo de lo Consliluc¡ón, las leyes. olros normos
jurídicos ni los octos del poder público otentorón conlro los derechos que reconoce lo
Conslituclón:

Oue, el ortículo 120 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor en su numerol ó,

señolo que uno de los otr¡buciones y deberes de lo Asombleo Nocionol es exped¡r,

cod¡ficor, reformor y derogor los leyes, e inlerpretorlos con corócter generolmente

obligotor¡o;

Que, el orlículo 134 número I de lo Constiluclón de lo Repúbl¡co del Ecuodor

delerm¡no que lo iniciolivo poro presenlor proyecfos de ley corresponde o los

osombleístos y los csombleíslos, con el opoyo de uno bonccdc legislolivo o de ol

menos elcinco por c¡ento de los miembros de lo Asombleo Nocionol.

En ejerclcio de los otribuciones esloblecidos en lo Constl'fuc¡ón de lo Repúblico del
Ecuodor y el ortículo 9 de lo Ley Orgónico de lo Función Legislolivo, lo Asombleo
Nocionol expide el siguiente:

PROYECTO DE LEY PARA RECONOCER E INTEGRAR LOS DERECHOS DE LA NATURALEZA,

LOS DERECHOS DE LOS ANIMALES Y LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL EN LA

EDUCACION AMBIENTAT

TEY MAX

CAP¡IUI.O I

DISPOSICIONES GENERALES

Arlículo L Objeto. Lo presenle ley tiene por objeto reconocer e iniegror los enfoques

de derechos de lo noturolezo, derechos de los onimoles, Drolección v bieneslor
onimol; y, conservoción de lo biodiversidod en los proyectos ombientoles educoiivos,
proyeclos ciudodonos enfocodos en lo educoción ombienlol, progromos educotivos
institucionoles en el ómbito de sus compeiencios y olros insfrumenlos pedogógicos o
curriculores, o oquellos que los modifiquen, concurron, complementen, o susliluyon, en

el morco de lo Eslrolegio Noc¡onol de Educoción Ambienlol.

Artículo 2. Orienloc¡ones curriculores en derechos de lo nolurolezo y derechos de los

onimoles. El ente rector nocionolde lo educoción y el ente rector nocionol en moterio
ombientol, expedirón los orientociones y los lineomientos curriculores poro que, en los

estrotegios de los proyeclos ombienloles educolivos. proyeclos ciudcdonos
enfocodos en lo educoción ombienlol, progromos educolivos insliluc¡onoles en el

tRttttit
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ómbilo de sus compelencios y olros instrumentos pedogógicos o cun¡culores se

reconozcon e integren los enfoques en derechos de lo nolurolezo, derechos de los

onimoles. protección y bieneslor onimol; y conservcc¡ón de lo biodiversidod en el

morco de lo Estrolegjo Noc¡onol de Educoción Ambientol.

Poro lo implemenloc¡ón de los enfoques de qué frola el presenle ortículo, se deberó
lener en cuen'to como mínimo, lo reloción de interdependenc¡o que exlste enlre el

trolo élico o los onimoles, su prolecclón y bieneslor, el cuidodo y lo conservoción de lo

blodiversidod, el equilibrio de los ecosislemos, lo solud y el buen vivir enire los seres

numcnos y su enTorno.

Los orientociones que expido el enle rector noc¡onol de lo educoción y el ente reclor
nocionol en materio ombieniol deberón incluir estrotegios pedogógicos diferencioles

en educoción inic¡ol, bósico elementcl, medic y superior, bochillerolo y educoción
superior poro que de monero progresivo y odoplodo ol proceso y ol desonollo

cognilivo de los estudlonfes, se les eduque, como minimo. sobre el lrofo ético o los

onlmoles, los obligociones de cu¡dodo y respeto que tenemos con el¡os, bieneslor

onimol. protección de los on¡moles frente ol moltroto, lo educcción fomilior poro lo
'tu1orío responsoble de on¡moles de compcñio y lo conservoción de lo biodiversldod.

Los instrumenlos proyectos ombientales educolivos. proyeclos ciudodonos enfocodos

en lo educoción ombientol, progromos educotivos instlluc¡onoles en el ómbiio de sus

competencios y otros lnstrumenios pedagóg¡cos o cuniculores no serón excluyen'les de
los estrotegios, instrumentos, y enfoques de jusl¡cio ombienlol e ¡nterculturol que los

comunos, comunidodes, pueblos y nocionolidodes indígenos, ofroecuotoricnos y

monlubios, defensores de onimoles y del medlo ombiente. entre olros que oporten
poro lo implementoción del objelivo de lo ley. en sus contextos locoles y regionoles,

obse'vondo en lodo coso el principio de outonom;o.

Los orienfociones cun¡culores deberón promover lo formoción docente en derechos

de los onimoles, derechos de lo nofurolezo, bieneslor y proiección onimol, y
conservoción de lo biodiversidod medionte progromos de copocifoc¡ón y

octuolizoción. con el fin de goroniizor lo odecuodo lmplemenlac¡ón de lo presente

ley.

El Gobierno Nocionol, o lrovés del enle rector nocionol de lo educoción y el enle
reclor nocionol en moter¡c ombienlol, goroniizoró lo formoción de docenles en temos

de derechos de los on¡moles, derechos de lo noturolezo, b¡enestar y protección

onimol, y conservoción de lo biodiversidod, medionle progromos de formoción.

copociloción o octuolizoción conlinuo, y demós henomienlos que confibuyon o su

desonollo y forlolecimiento de conocimientos y copocidodes en dichos temólicos.

Denfro del proceso de expedición de los orienlociones y llneomienlos de que lrato el

presente orticulo, el enle reclor nocionol de lo educoción y el enle reclor nocionol en

molerio ombientol gorontjzorón lo porticipoclón de los lnsliluciones de educoción
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superior formcdoros de docenies y los orgonlzociones ocodémlcos y socioles

especiolizodos en temos de b¡enestor onimol y conservoción de lo biod¡vers¡dod.

Arlículo 3. Progromos Educolivos Inlerinsfilucionoles, Los progromos educolivos
¡nlerinstitucionoles se conformorón como instonclos de orliculoción, orgonizoción y
ploneoclón dentro del morco de lo Btrotegio Nocionol de Educoción Ambienlol o

n¡vel descenlrolizodo. Estorón conformodos por el ente reclor nocionol en molerio
ombientol, el ente rector de lo educoción, los delegodos de los Gobiernos Aulónomos
Descentrolizodos Provincioles, Municipales o Melropolilonos y Ponoquioles y de los

orgonizoclones de lo sociedod civil que cuenten con proyeclos educolivos que
promuevcn los derechos de lo ncturoleza. derechos de los onimoles, prolección y
bieneslor onimol; y conservoción de lo biodiversidod o nivel locol.

Los Gobiernos Autónomos Descentrolizodos Provincioles, Municipqles o Melrooolilonos
y Ponoquioles deberón delegor o un funcionorio con compeiencio en los osuntos de
b¡enestor onimol poro que hogo porie de los progromos educct¡vos
interinstitucionoles.

Artículo 4. Red Nocionol Docenle poro lo Protección de los Derechos de lo Nolurolezo.

Derechos de los An¡moles y lo Blodlversldod. El ente rector nocionol de lo educoción y
el ente reclor nocionol en mofer¡o ombientol, promoverón lo creoción de lo Red

Nocionol Docenfe pora lo Protecc¡ón de los Derechos de lo Ncturolezo, Derechos de
los Animoles y b¡enestor onimol: y. conservoción de lo Biodivers¡dod. Red en lo que
podrón porlic¡por los profes¡onoles con formoción y dedicoción o Io prolecclón de los

derechos de lo nolurolezo, derechos de los onimoles, bienes'lor onlmol; y.

conservoción de lo biodiversidod, osí como los estoblecimien los educotivos privodos y

públicos.

Dicho Red fendró como objetivo lo promoción de lo educoción en derechos de lo
nolurolezo, derechos de los onimoles, protección y bieneslor onimol; y, conservoción
de lo biodiversidod, con el fin de estudior, iniercombior, evoluor, ocluolizor y definir

eskolegios. experienc¡os, y conlenidos que contribuyon ol objelo de lo red- ¡simismo,
promoveró lo creoción de nodos len¡torioles y lo port¡cipoción de lo ocodem¡o y

orgonizociones socioles vinculodos con lo educoción ombientol, los derechos de lo

nolurolezo, los derechos de los onimoles y el b¡eneslor onimol.

Lo Red Nocioñol Docenle poro lo Prolecc¡óñ de los Derechos de lo Noturolezo,

Derechos de los An¡moles y bieneslor onimolj y, conservoción de lo Biodlversidod.
podró orticulorse con redes regionoles, terrilorioles y/o locoles y con progromos de
¡nvesllgoción y extens¡ón universitorio, con el f¡n de forlolecer lo producción de
moterioles pedogógicos y recursos educotivos sobre los derechos de lo noturolezo.

derecho cnimol, b¡enestor y protecc¡ón onimol y b¡od¡vers¡dad.
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Artículo 5. Enlornos Educolivos de Proiección y Derechos de lo! onlmoles. Los

instituciones educotivos públicos o pr¡vodos ¡mplementorón los d¡sposiciones

conlenidos en lo presenle ley y deberón promover y ejecutor progromos y proyeclos

orienlados o los derechos de lo noturolezo, derechos de los onimoles, protección y

bieneslor onimol. Poro tol efeclo, podrón implementor occ¡ones de apoyo, cu¡dodo y

prolección onimol, de corócler educotivo y formotivo en coordinoción con los

ouloridodes competenles y conforme o lo normofivo contonol y nocionol vigenle.

Artículo 6. Sislemo de Seguimienlo y Evoluoción, El ente reclor nocionol de lo

educac¡ón y el ente rector nocionol en molerio ombienlal, en coordinoción,

esÍucturoró y estableceró un sislemo de seguimiento y evoluoción de lo

implementoción de lo educoc¡ón poro lo proiección de los derechos de lo noturolezo,

de los derechos de los onimales, lo prolección y bienestor onimcl; y, el cuidodo y lo

conservoción de lo biodiversidod, en el morco de lo determinodo en lo presente ley.

Dicho slslemo recopilaró, onalizoró y difundiró informoción sobre los ovonces, logros,

desolios y buenos prócticos desonollodos por los ¡nsliluciones educolivos en lodos los

nveles.

Los resullodos del sislemo de seguim¡enlo y evoluoción servirÓn como ¡nsumo poro lo
octuolizoc¡ón y mejoro de los polílicos, lineomientos y eslrolegios pedcgógicos

relocionodos con lo educoción ombienlol, los derechos de lo noturolezo, los derechos

de los onimoles, el b¡enestor y lo profección onimol; y, lo conservoción de lo

blodiversidod.

Arlículo 7. Evuluoción y Reconoc¡mienlo de los Derechos de lo Nolurolezo y de los

Animdles. En el morco del Dío Noc¡onol de los Derechos de los Animoles, 27 de enero,

los Gobiernos Autónomos Descenttollzodos de conformidod con el pr¡ncip¡o de

oulonomio político, odmln¡strotivo y f¡nonciero estoblecido en lo Constltuclón de la
Repúblico, sociolizorón, dorón visibilidod y reconocerón los experiencios educotivos

innovodoros promovidos por docentes o insliluciones educotivos públicos o privodos,

que fomenlen el enfoque de educoción en derechos de lo noturoleza, derechos de

los onimoles. protección, bienestqr onimol; y, consevoción de lo biodjversidod-

El enle rector noc¡onol de lo educoción y el enle reclor nocionol en molerio omb¡entol

en coordinoción desonollorón octividodes poro que los docenles intercombien sus

conocimlentos y experiencios pedogógicos.

Ul8r
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CAPíTUIO II

REFORMA AL CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTE

Artículo 8. Sustifúyose el ortículo I6 del Código Orgón¡co del Ambiente sobre lo

educoción cmbieniol de lo siguienle monerü:
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Artículo I ó.. De Io educoción omblenlol. Lo educoción omb¡entol promoveró lo

conclencloc¡ón y sensibilizoción, oprendizoje y lronsmisión de conocimienlos, octiludes
y hobilidodes, volores, deberes, derechos y conduclos en lo pobloción. poro lo
profección de los onimoles, conservoc¡ón del ombiente y el desorollo sostenible. Porü

tol efeclo integroró los enfoques de derechos de lo nolurolezo. derechos de los

onimoles, prolecc¡ón y bieneslor an¡mol; y. conservcción de lo biodiversidod.

Estos estudios serón un eje tronsversol con enfoque ¡nlegrol en los estrotegios,
progromos y plones de los diferentes niveles y modolidodes de educoción formql y no

formol 
clRíruto tl

REFORMAS n l¡ le'r oBGÁNrcA DE EDUcAcróN |NTERCULTURAL

Arlículo 9. Agréguese en el orlículo I de lo Ley Orgónico de Educoción Inlercullurol,

sobre el objetivo de lo ley un tercer inciso con el siguienle lexto:

Se reconoceró y gorontrzoró el enfoque inlegrol y tronsversol de educoción omb¡eniol
en todos los niveles educotivos con enfoque de derechos de lo noturolezo, derechos
de lós onlmoles, protecc¡ón y bienestor onimol; y, conservoción de lo biodiversidod.

Arlículo 10. Después del ortÍculo 9 de lo Ley Orgónico de Educoción Intercullurol incluir

el orticulo 9.1 con el sigu¡enle texto:

Artículo 9,1 Servlcio Sociol Estudlsntil. Los eslud¡onles de los estoblecimientos

educotivos públ¡cos y pr¡vodos podrón porllc¡por en los Progromos de Portic¡poción

Estudionlil enfocodos en derechos de lo noturolezo, derechos de los onimoles,
prolección y b¡eneslor on¡mol; y, conservoción de lo blodiversidod, olendlendo o lo
normoliva vigenle.

Codo estoblec;miento educotivo deberó fúor los cdterios de ocepioción. seguimienlo
y evoluoción, goronlizondo que dichos politicos educotivos lengon un enfoque
formotivo.

EL enfe reclor nocionol de lo educoción v el enle rector nocioncl en moterio
omb¡entol, en coordinoción expedirón uno guÍo de lineomientos poro lo

implementoción de los Progromos de Porticipoción Estudiontil en proyectos de
derechos de lo noturolezo. derechos de los onimoles, protecc¡ón y b¡eneslor onimol,
que contendró, enlre ólros, orienlociones en lemos de seguridod. cuidodo, b¡oélico,
bienesfor v orotección onimol.

Arfículo I l. Agréguese ol ortículo l3 de lo Ley Orgónico de Educoción Interculturol,

sobre los obligociones del esiodo, el siguiente lilerol:

matll$r
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pp. Gorontizor uno educoción ombientol que incluyo los derechos de lo noturolezo,

derechos de los on¡moles, prolección y bienestor onimol; y, conservoción de la

biodiversldod.

ce¡íruro rv

REFoRMA A LA tEy oRGÁNrcA DE EDUCACTóN supERtoR

Arlículo 12. Suslitúyose el lilerol f). del oriículo 8 de lo Ley orgónico de Educoción

Superior, sobre los fines de lo Educoción Super¡or, con el siguienle lexlo:

f) Fomentor y ejeculor progromos de ¡nvestigoción de corócter c¡enfífico, lecnológico
y pedogógico que coodyuven al mejoromienlo y protecc¡ón del ombienle y

promuevon el desonollo sustenioble nocionol en ormonío con los derechos de lo

noturolezo y los onimoles conslitucionolmenie reconocidos, lo protección y bienestor

onimol; y, conservoción de Io biodlversidod.

Arlículo 12. Sustitúyose el literol m), del orlículo l3 de Io Ley orgónico de Educoción

Superior, sobre los fines de lo Educoción Superior, con el siguiente texlo:

m) Promover el respeto de los derechos de lo nolurolezo, lo preservoción de un

ombienle sono y uno educoción y culluro ecológico bcsodo en los derechos de lo
noturolezo, derechos de los onimoles, prolección y bienestor onimol; y, conservociÓn

de lo biodivers¡dod.

DISPOSICIONES GENERAIES

PRIMERA. El cumplimiento y ejecución de los disposiciones conienidos en esla Ley se

efecluoró de monero progres¡vo con corgo o los osignoc¡ones presupuestor¡os

legolmente oprobados y disponibles en codo uno de los Corteros de Estodo que

inlervengon en su implementoción, debiendo los entidodes competenles odecuor sus

occiones o los recursos efeclivomente osignodos poro codo ejercicio fiscol y no

generoró incremenlo presupueslorio poro el Estodo

SEGUNDA, Declórese el 27 de enero de codo oñó como el "DÍo Nocionol de los

Derechos de los Animoles", en conmemoroc¡ón del reconocimienlo de los derechos

de los cnimoles desonollodo en lo senlencio Na.253-2O-JH/22. coso "Mono Estrellito",

de fecho 2Z de enero de 2022.

TERCERA. El ente rector nocionol de educoción elobororó un ¡nforme de seguim¡ento y

evoluoción onuol, que conlendró ind¡codores de coberluro. colidod, formoción

docenle, impocto pedogógico y porticipoción comunitorio; el cuol seró publicado en

lo pógina web oficiol de lo ent¡dod, porc ser sociol¡zodo con lo comunidod, y seró

presentodo o lo Asombleo Noclonol.
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DIS?OSICIONES IRANSfIORIAS

FRIMERA, En 180 díos después de lo promulgoc¡ón de lo presente Ley en el Reg¡stró

Oficiol, se exped¡ró el Reglomenlo y demós normolivo secundorío por porle de los

Corleros de Eslodo encorgodos de lo ¡mplementoción y ejecución de lo presenle Ley,

SEGUNDA, En 180 díos después de 10 promulgoc¡ón de lo presenle Ley en el Registro

Of¡ciol, los Gobiernos Aulónomos Descenlrolizodos reformoron v odecuoron sus

Ordenonzos de conform¡dod con esto Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Út¡lcl, Quedon derogodos todos los d¡sposiciones de iguol o inferior jerorquío que se

opongon o lo dispuéslo en lo presenfe Léy.

DtsPostcroN FrNAt

ti¡,¡tC¡. Lo presente normo eniroró en vigenc¡o o portir de lo fecho de su promulgoc¡ón

en el Regisfo Ofic¡ol.

Dodo v suscriio en lo sede de lo Asombleo Nocionol, ubicodo en el D¡strilo

Melróoól¡tono de Qu¡to, o los 24 díos del mes de abril de 202ó.
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